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Nuestra conquista
YASMINESQUIVELMOSSA

1próximo lunes seconmemora el69 ami-
versario del reconocimiento del su-
fragio femenino en México, mediante

reformaal artículo34 de nuestraConstitución,
publicadaenelDOF el17deoctubrede1953,que
confirió a las mujeresla plena ciudadaníay con
ello los derechos inherentes a tal calidad,como

eldevotar,servotadasy así participaren lavida
política.Un triunfo que cristalizógraciasa la lu-
chatenazquedesdeprincipiosdelsigloXIX em-

prendieron mujeres comprometidas con la
igualdad,cuyo ejemploinspiray guía aotrasmás
que continúan la batallapor lograr la equidad
plena en su participaciónpolítica. -

Son pocas las noticiasque registrala historia
sobre esas mujeres,como las zacatecanasque,

apenasconsumada la independencia,solicitaron
alCongresoConstituyentede 1824se lesrecono-
cieracomociudadanascon derechoavotar;o las
destacadasfeministasqueen laspostrimeríasdel
sigloXIX y los alboresdel XX reivindicabanlos
derechosdelasmujeres,comoLaureanaWright,
Laura Méndez de Cuenca o la profesora rural

Amalia GómezFlotadeAguilar,yquienesaltriun-
fo de la Revoluciónvieron en la nuevaConstitu-
ciónlaoportunidaddelanheladoreconocimiento
a participaren la vida públicade la Nación.

Una mujerque enestaépocatuvo una acción
destacadafueHermila Galindo, adelantadaa
su tiempo, con un pensamiento vanguardista
sobre el papel que la mujer debía desempeñar
en la sociedad y en elhogar.Publicó elocuentes
escritosen los que argumenta sobrela igualdad
de la mujer con el hombre y en los que fun-

damenta su derechoasufragar. Juntocon Edel -
miraTrejo,en diciembrede1916,encabezóaun
grupo demujeresque,alaspuertasdelhoy Tea-
tro de la República, en Querétaro,reclamaban
al Congreso Constituyente ahí reunido el
derecho a sufragar en las elecciones.

A pesarde que la Constitución de 1917—ca-
lificadacomo un documento devanguardia en
materia de derechos sociales — dejó pasar la
oportunidad de reconocer el derecho de las
mujeres avotar.Varias constituciones estatales
como las de Yucatán, San Luis Potosí y Ta-
basco, sí consignaron talderecho,aunque con
vida efímera,siendo las primeras mujeres
electas como diputadas, las yucatecas El-
via Carrillo Puerto, Beatriz Peniche y Ra-
quel Dzib Cícero, a las que por ciertono se les

permitió ejercersus funciones.
En lasdécadassiguientes,elmovimiento fe-

minista cobrómayor vigor y fuerzaal consoli-
darseen diversasorganizacionesque,aunque de
variadascorrientesideológicas,tuvieroneltalento
dereconocerseunidasen elpropósitodeobtener
elderechoa participaren los asuntospolíticosde
laNación.Se creaasí laAlianza de Mujeres de
México, bajo el liderazgo de Amalia Castillo
Ledón con el apoyo de Margarita GarcíaFlores,
DirectoradeAcción FemenildelPartidoRevolu-

cionarioInstitucional,que lograron
de500 mil firmasdemujeresquesolicitabanciu-
dadaníaplenay sufragiouniversal.

En abril de 1952,reunida la Asamblea Na-
cional Femenil, con la presenciade cercade
20 mil mujeres,elentoncescandidatoa la pre-
sidencia de laRepública, Adolfo Ruiz Cortines,

en plena campaña electoral,prometió promo-
ver las reformas necesarias para conferir a la

mujer iguales derechospolíticos que los hom-
bres.Entre los primeros actosal accederal po-
der,fueprecisamenteenviaral Congresode la
Unión la iniciativa de reforma al artículo 34

constitucional,que finalmente fue aprobada.
Fue la conquista de muchas mujeres, al-

gunas cuyos nombres conocemos, otras que
quedaronen las sombras del anonimato,y de
lasquecon firmeza,valory convicciónhanper-
sistido a lo largode las décadassiguientesy que
continúan la lucha por alcanzar más allá de la

igualdad formal,una igualdad real en condi-
cionesy oportunidadespara lamujer. Atodas
es nuestro homenaje en este día. e

Ministra de la Suprema Cortede Justiciade la Nación
 

El movimiento feminista co-

bró mayor vigor y fuerza al

reconocerse unidas en el

propósito de obtener el dere-

cho a participar en los asun-

tos políticos de la Nación.


